
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTES 
Senador de la República 

Partido Centro Democrático 
 

Bogotá, D.C., 10 de junio de 2025 

 
H. Senador 
Diego González González 
Secretario General 
Senado de la República 
Ciudad 

 

Asunto: Manifestación de impedimento para conocer y debatir el Proyecto de Ley 
No. 281 de 2024 Senado / 455 de 2024 Cámara. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 286 y 291 de la Ley 5 de 1992, 
modificados por los artículos 1° y 3° de la Ley 2003 de 2019, y en el artículo 25 de 
la Ley 1828 de 2017, me permito manifestar mi impedimento para conocer, debatir 
y decidir sobre el Proyecto de Ley No. 281 de 2024 Senado / 455 de 2024 Cámara, 
"Por medio de la cual se modifica la Ley 599 de 2000, la Ley 906 de 2004 y la Ley 
1121 de 2006, en relación con la figura de la reparación integral, la concesión de 
beneficios por allanamientos y preacuerdos, la aplicación del principio de 
oportunidad, entre otras reformas orientadas a garantizar una administración de 
justicia penal pronta y eficaz". 

 

Motivo del impedimento: 

Actualmente, existe en mi contra un proceso penal abierto identificado con el 
número de radicado N. 11-001-02-47000-2023-00077, el cual está en curso ante la 
autoridad judicial competente. 

Dado que el mencionado Proyecto de Ley aborda aspectos relacionados con la 
administración de justicia penal, la reparación integral y la aplicación de beneficios 
procesales, considero que mi participación en la discusión y votación del mismo 
podría generar un conflicto de interés real o aparente, en contravención de lo 
establecido en la normativa vigente sobre incompatibilidades e inhabilidades de los 
congresistas. 
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Por lo anterior, solicito respetuosamente que se me declare impedido para participar 
en el trámite legislativo del referido proyecto de ley. 

Atentamente, 
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